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Precisión del acto reclamado. 

Ahora, del contenido de dichas constancias se advierte que es innecesario 

esperar a que se lleve a cabo la audiencia constitucional para resolver el presente juicio de 

amparo, toda vez que se actualiza una causal de improcedencia notoria, manifiesta e 
indudable, que conduce a decretar el sobreseimiento fuera de la audiencia en el presente 
asunto, por las consideraciones que a continuación se expondrán. 

Sobreseimiento fuera de audiencia. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 119 de Ja ley de la materia, se tienen 

por admitidas y desahogadas las documentales que dicha parte anexa al comunicado de 
cuenta. 

Pruebas. 

Agréguese a los autos para que obre como legalmente corresponda el escrito de 

cuenta, signado electrónicamente por el quejoso! W 1 ¡;;;: L I ~4 I WAD O L1apoderado 
legal de la Asociación de Colonas de! Fraccionamiento Haciendas La Herradura, Club 

Rancho Spa, Asociación Civil, por medio del cual comunica una causal de improcedencia en 

el presente juicio de amparo y acompaña las constancias que la acreditan. 

Escñto parte quejosa. 

Visto lo de cuenta, con fundamento en el articulo 221 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por remisión expresa 

del artículo 2 de este último ordenamiento, se acuerda: 

Zapopan, Jalisco, veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

Por vía de notificación remito el presente oficio para su conocimiento y 
efectos legales consiguientes, en el que se reproduce el acuerdo dictado el día de 
hoy en los autos del juicio de amparo número 596/2024, del índice del Juzgado 
Noveno de Dístrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 
de Jalisco; el acuerdo de mérito dice: 

24622/2024 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS P.ERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

REF REV 1933/2023 

JUICIO DE AMPARO 596/2024 
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7"ARTÍCULO 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada 
por la ley, dentro de los límites de sv competencia, a un funcionario público revestido de la 
fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de /os 
sel/os, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan /as leyes.· 
8"ART{CULO 197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de /as otras, y 
para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de 
prueba, lo dispuesto en este cepltulo." 
9"ARTÍCULO 202.Los documentos públicos hacen prueba plena de /os hechos legalmente 
afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, /os documentos sólo 
prueban plenamente que, ante la avtoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones 
o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes 
/as hicieron o asistieron a/ acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con 
ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación. 
También harán prueba plena /as certificaciones judiciales o notariales de /as constancias de 
los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se 
refieran a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no 
existan los libros del registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o 
borradas las hojas en que se encontraba el acta. 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre 
apreciación del tribunal." 

Así, del análisis a la documental descrita queda manifiesta la improcedencia del 

amparo contra el acto reclamado en estudio, puesto que una correcta interpretación de la 

fracción XVII, del artículo 61, de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Carta 

Ahora bien, de las manifestaciones que realiza la parte promovente se advierte 

que hizo valer un recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de la resolución 

de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro dictada en el recurso de revisión 1933/2023, 

del indice de la responsable; asimismo, de las constancias exhibidas en forma electrónica, 

las cuales, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que concuerdan con su original, anexas 

al oficio de cuenta, que gozan de valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 129,7 1978 y 2029 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, ya que se trata de un documento público, expedido por 

una funcionaria en ejercicio de las atribuciones que le asigna la ley, se aprecia que, 

mediante resolución de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, en el expediente RIA 
180/2024, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales resolvió revocar la resolución emitida por el 1 nstituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

esto es, dejó insubsistente la resolución dictada dentro del recurso de revisión 1933/2023, y, 
en su lugar, ordenó dictar otra. 

Causal de improcedencia. 

• La resolución de veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, dictada en el recurso 

de revisión 1933/2023, del índice de la responsable. 

Ahora bien, una vez analizada la totalidad de las constancias que integra el 

presente sumario, y que sirven para obtener una completa interpretación de la voluntad de la 

parte quejosa y examinar la constitucionalidad del acto que aparezca probado, se advierte 

que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la justicia federal, en contra del acto 

reclamado a la autoridad responsable Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, consistente, 
medularmente, en: 
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10 Sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. visible en 
!a pagina 145, Tomo VIII, Septiembre de 1991, Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación. 

En consecuencia, lo procedente es sobreseer en el presente juicio, de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción V del artículo 63 de la Ley de Amparo, ya que la 

substanciación del presente juicio no podría conducir a un resultado práctico, porque incluso 

en el supuesto de que llegara a concederse el amparo solicitado, no se modificaría Ja nueva 
situación jurídica. 

Tiene aplicación sobre el particular por analogía, Ja tesis de rubro y texto siguiente: 

"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO, POR CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. 
CUANDO SE ACTUAUZA. 1º Del texto del articulo 73, fracción X, de la Ley de 
Amparo vigente, se desprende que la acción constitucional es improcedente, cuando 
se esté en presencia de un acto dictado dentro de un procedimiento, sea éste judicial 
o administrativo, y con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo se 
produce un acto que trae por resultado el cambio de situación jurídica, de tal manera 
que no sea posible analizar el acto reclamado sin que al hacerlo se afecte la 
situación creada por el nuevo acto que no fue reclamado en el juicio, resultando por 
lo tanto irreparablemente consumadas las violaciones cometidas por el acto 
reclamado. Esta causa de improcedencia se refiere a la irreparabilidad jurídica, no a 
la física que hace imposible la restauración de las cosas al estado en que se 
encontraban con anterioridad a la consumación del acto reclamado. En efecto, 
tratándose de esta causa de improcedencia, no existe imposibilidad física para 
reparar las violaciones que hubiera ocasionado el acto reclamado, pero existe un 
impedimento jurídico para ello, toda vez que, el permitir la destrucción de actos de 
autoridad que escapan a la litis planteada en el juicio constitucional, cuyo sustento 
legal no puede valorarse, por no formar parle de la litis en el juicio, y que quizá 
justifican legalmente la existencia o subsistencia del acto que se reclamó en el 
amparo, constituiría una extralimitación de la sentencia constitucional al conocer el 
amparo invalidando como consecuencia, un acto de autoridad cuya legalidad o 
constitucionalidad no ha sido ni controvertida ni resuelta conforme a derecho, esta es 
la razón que justifica plenamente la existencia de la causal que analizamos. Es muy 
importante observar que el elemento principal de este motivo de improcedencia de la 
acción de amparo, es el cambio de situación jurídica, es decir, la posición de la 
quejosa frente al orden jurídico derivado de la realización de ciertos actos y de la 
aplicación de ciertos preceptos a su caso en particular. Ese cambio de situación 
jurídica, para ser causa de improcedencia debe efectuarse dentro de un 
procedimiento, judicial o administrativo. Se ha entendido en términos genéricos 
como una sucesión de actos ligados por un nexo de causalidad, cada uno de los 
cuales es consecuencia del anterior y presupuesto del siguiente, y aunque 
usualmente la ilegalidad de uno de ellos produce Ja insubsistencia de todos /os 
posteriores, esto no sucede cuando se dictan actos, que por su existencia o validez, 
gozan de autonomía frente a los anteriores, de modo que pueden subsistir con 
independencia de que los anteriores sean abiertamente ilegales, por Jo cual se dice 
que estos actos con autonomía han cambiado la situación jurídica que existía, 
produciendo la irreparabilidad jurídica de las violaciones constitucionales que se 
hayan realizado con anterioridad. También es necesario para que se actualice la 
causal de improcedencia en estudio, que no pueden examinarse las violaciones 
alegadas por el quejoso respecto al acto que reclama, sin que al hacerlo se afecte la 
nueva situación jurídica creada por el acto sobrevenido, esto es, si el tribunal de 
amparo analiza el acto reclamado y declara fundadas las objeciones del quejoso, 
tendría que anularlo por efecto de la sentencia protectora, dejando inexistente una 

Magna, permite establecer que sobre el particular existe cambio de la situación jurídica y, 

por ende, el juicio constitucional resulta improcedente, pues no puede efectuarse el estudio 
del acto impugnado sin afectar la nueva situación de derecho existente. 

Así las cosas, en el caso a estudio se producen los siguientes supuestos: 

a).- Que el acto reclamado motivó una situación jurídica determinada; 

b).- Que por virtud de una resolución posterior se produjo una diversa situación 
jurídica que sustituyó la anterior, y, 

c).- Que dicha resolución permitió la subsistencia de la nueva situación jurídica 

creada, ya que aun cuando fueran ciertas las violaciones cometidas en el acto que originó la 

situación precedente, éstas deban considerarse consumadas irreparablemente en el juicio 

de garantías en que se actúa, por no poder subsanarse sin afectar la nueva situación 
jurídica. 
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11 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
219, del Tomo IV, Diciembre de 1996, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
12 Del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito, publicada en la página 1235, tomo XII, 
agosto de 2000, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Sin efectos fecha de audiencia constitucional. 

En razón de todo lo expuesto, se sobresee en el presente juicio antes de la 

fecha señalada para celebrar la audiencia constitucional, de acuerdo con lo establecido 

por el artículo 61, fracción XVII, en relación con el 63, fracción V, ambos de la Ley de 

Amparo, por operar de manera notoria, plena e indubitable la cesación de efectos del acto 

reclamado, que no podría ser desvirtuada ni aun en la audiencia de ley. 

Cobra aplicación la tesis XIV.1 o.13 K. que señala: 

"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA. CUANDO DERIVA DE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E INDUDABLE DEL JUICIO DE 
GARANTiAS, NO CAUSA AGRAVIO AL QUEJOSO NI LO PRIVA DE DEFENSA. 
12 No causa ningún agravio al quejoso ni se le priva de defensa cuando se decreta el 
sobreseimiento fuera de audiencia, siempre que derive de una causal notoria, 
manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo, como Jo es el cambio 
de situación jurídica (de orden de aprehensión a auto de formal prisión), de suerte 
que ni aun celebrándose la audiencia constitucional podría ser desvirtuada con 
prueba alguna y el resultado del fallo siempre seria en el mismo sentido; por ende, a 
nada práctico conduciría ordenar reponer el procedimiento para que se verifique la 
citada audiencia, pues invariablemente la conclusión sería la misma. Por 
consiguiente, cuando las causas de improcedencia son notorias e indudables, de 
modo que nada pueda impedir el sobreseimiento en el juicio, es posible hacerlo 
fuera de audiencia; además, tal proceder guarda congruencia con el principio de 
celeridad procesal contenido en el articulo 17 constitucional". 

En consecuencia, toda vez que con la documental recibida se acredita 

fehacientemente que mediante resolución de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 

en el expediente RJA 18012024, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales resolvió revocar la resolución emitida por 

el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Persona les de! 

Estado de Jalisco, esto es, dejó insubsistente la resolución dictada dentro del recurso de 

revisión 1933/2023, y en su lugar, ordenó dictar otra, es dable concluir que la situación del 

solicitante de amparo frente al nuevo estado procesal que guardan los autos, es distinto a 

aquél que existía cuando presentó su demanda de amparo. 

Así las cosas, de ningún modo puede decidirse sobre la constitucionalidad del acto 
reclamado, sin afectar la nueva situación jurídica. 

Sirve de sustento a lo anterior la tesis 2a. CX!/96, de rubro y texto: 

"CAMBIO DE SITUACIÓN JURfDICA. REGLA GENERAL. 11 De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo, el cambio de situación 
jurídica, por regla general, se produce cuando concurren Jos supuestos siguientes: 
a).- Que el acto reclamado en el juicio de amparo emane de un procedimiento 
judicial, o de un administrativo seguido en forma de juicio; b).- Que con posterioridad 
a Ja presentación de Ja demanda de amparo se pronuncie una resolución que cambie 
la situación jurídica en que se encontraba el quejoso por virtud del acto que reclamó 
en el amparo; c).- Que no pueda decidirse sobre la constitucionalidad del acto 
reclamado sin afectar la nueva situación jurídica, y por ende, que deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el juicio 
de amparo; d).- Que haya autonomía o independencia entre el acto que se reclamó 
en el juicio de garantías, y la nueva resolución dictada en el procedimiento relativo, 
de modo que esta última pueda subsistir, con independencia de que el acto materia 
del amparo resulte o no inconstitucional.''. 

parte del procedimiento y subsistiendo el acto autónomo posterior y sus 
consecuencias, fo que sería fógíca y jurídicamente inadmisible, y contrario a fa 
finalidad del juicio de garantías, pues la sentencia de amparo no podría restituir al 
quejoso en e/ goce de sus garantías individua/es violadas, debiendo en tal caso 
considerar consumadas en forma irreparable las violaciones sufridas por el quejoso". 
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Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco,_ 

Licenciado (a) Juan José Díaz Hernández. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en M~1te1·1as~c.'-',' 

"2024, Año de Felipe Ca"illo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Lo anterior para que surta sus efectos legales correspondientes. 
Zapopan, Jalisco, veinte de junio de dos mll veinticuatro. 

Así lo proveyó Rodrigo Torres Padilla, Juez Noveno de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, quien firma ante el licenciado 

Juan José Díaz Hernández, secretario que autoriza, da fe y certifica: que con lo que se da 
cuenta obra en el expediente electrónico. 

Notifiquese, y personalmente a la parte quejosa. 

Por tal motivo, se deja sin efectos la fecha de audiencia constitucional señalada 

para las trece horas con cuarenta minutos del veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro. 
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Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
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